
MUNICIPALIDAD DttTRtTAL DE t,
tAN tEBAtrtAN (\'(trt rI-

Bebastuín
cEsrróN 2oz3 - 202ó

4e*boce&. bP¡Sal&etú
'fu¿4(¿l?aah¿RaIa' ton¡rr«!rJrl oa¡r9l

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'354.202 3-MDSS/GM-GA

I 0Ors

San Sebastián, 19 de octubre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Expediente Administmtivo N'cu 29534-2023 de fecha 22 de septiembre de 2023, presentado por el

contratista cARlzE ooNTRATISTAS GENERALES E.|.R.LTDA.; lnforme N'324-2023-MDSS/G|-

SGEO/PBCH-RO de lecha 02 de octubre de 2023, emitido por el Residente de obra; lnforme N"3271-

2023-MDSS-Gt-SGEO/RCM de fecha 05 de octubre de 2023, emitido por la sub Gerencia de EjecuciÓn

de Obras; lnfome N"4060-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 06 de octubre de 2023, em¡tido por la Gerencia

de lnfraestructura; lnforme N"1414-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha l9 de octubre de 2023, emitido

Sub Gerencia de Abastecimiento; Y,

,!

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que

los gobiernos locales gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su

com-petencia, conmrdánte con el Articulo ll del título preliminar de la ley N0 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades;

eue, de conformidad con elArticulo 194 de la Constitución Polltica del Peru y elTitulo Preliminar Articulo

ti Oe ta t-ey N" Zlg72 Orgánica de Munic¡palidades, los Gobiemos Locales tlenen autonomía politica,

económica y adminislrativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado.por el Dec.rqtg S.gprem:,0ü 
?9^1.ry-",

señlala que el Principio de legalidad es que todas las autorrdades adm¡n¡strat¡vas deben actuar con

iespeio áU Const¡tróión, ta l./y al d.recho, dentro de las facullades que le estén atribu¡das y de acuerdo

con los fines para los que les fueron conferidas;

eue, as¡ tamb¡én et Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡onT 
49J 

Ei!9d9t

iprooaoo porel Decreto Supremo N" 082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) Arlicub 34". Modit¡cac¡ones

ái conirati: Sq.t El contrato'puede modi,icarse en los §upuesfos contemplados en la.Ley y e-l reglamento,

li-irO"i i, t, Entidad o á solicitud det contratista, para alcanzar la f¡nalidad del contrato de manera

Lii,riiii iári"rfe. En este úttimo caso la modificación debe ser aprobada por la Entdad. Dícha.s

Áod¡ftcaí¡ones no deben afectar el equilibrio eanómico financiero del contrato; en caso contraio, .la

ptarte beneftciada debe compensar áconÓmicamente a ta parte peiudicada,.para re:t'!^l::?:..,!^:!:
'equillbrío, 

en atenc¡Ón al pincipio de equidad, 34..2 El contrato puede ser modificadl en los s,gu,entes

iJprárfor, i) eiecución ae pÁtaci,cneó adicionales, ii) reducian de prestaciones, ii¡) !!:9!:::,r: ^d:^
iÁptiaciones ie ptazo, y (iv) otros contemptados en ta Ley y..el reglanento. (...) 34.9 El contrat¡:la puede

iaiflc¡ni ta ampt¡ácnn iei piazo pactado por atrasos y paratzaciones aienas a su voluntad.deb¡damente

*iÁprotiiot'v qu" modifíquen'el plazo'contractual de acuerdo a to que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, cuando.n-o resulten aplicables

Oi á¿¡c¡onates, reducciones y ampliaciones, las partes ¡ueden acordar otras modilicaciones al contrato

;ññ q; ür ;iimas deáven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean

ñá;i;úü; áiguna Oe tas partes, perm¡tan alcanzar su finalidad de manera oportuna.y ef¡ciente, y no

..'rOán O. etámentos detórminantes del obieto. Cuando la mod¡ficac¡ón implique el incremento del

precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;
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Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-20'18-EF, se aprobo el Reglamento de la Ley N" 30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 158o. Ampliación
del plazo contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los srguienfes casos: a) Cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En esfe caso, el contratista amplía el plazo de
las garantías que hubiere olorgado. b) Por atnsos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2.

El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la

aprobación del adicional o de final¡zado el hecho generador del atraso o panlización; 158.3. La Entidad

resuelve dicha solicitud y notifrca su decisión al contrctista en el plazo de diez (10) días hábiles,

computado desde el dia sigu¡ente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicilud del contratista, bajo responsabil¡dad delTitular de la Entidad: 158.4. En viftud

de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos directamente v¡nculados al contrato
pincipal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la pre§aciÓn de servicios en

general y consuttoria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acredilados. En

el caso de la consultoría de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo d¡recto, este Último

debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier antroversia relacbnada con la

ampliación det ptazo puede ser sometida a conciliac¡ón y/o abitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles

posteriores a la notifrcación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225,

Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 16A0. Modificacíones

al contrato: 160.1. Las modificaciones preyisfas en numeral 34.10 del atialo 34 de la Ley, cumplen con

/os srguíenfes requisifos y formatidades: a) lnfome técnico tegal que susfente: i) la ne@s¡dad de la

mod¡f¡cación a fin de cumpl¡r con ta finalidad del contrato de manera opoiuna y eficiente, ii) que no se

cambian los etemenfos esenciales del objeto de la contratación y IA que sustente que la modificaciÓn

deriva de hechos sobrevinientes a la presentac¡ón de ofeftas que no son imputables a las partes. b) En

el caso de contratos suibfos a supervisó n de terceros, conesponde contar con la opiniÓn favorable del

supervisor. c) La susciipción de'ta adenda y su registro en et SEACE, @nfome a lo establec¡do por el

O§Ce; ¡AO.Z. Cuandó la modificación implique et incremento del prec¡o, adicionalmente_a los

docuÁentos señatados en los lde¡rales pre@dentes, conesponde contar @n lo siguiente: a) Ceñificación

presupuestal; y b) La aprobación por resotución det Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los
'supuéstos 

de moáificación del con¡nto estabteddos en el aftículo 34 de la Ley, este puede ser modit¡cado

ciando et contratista ofrezca bienes y/o seryicios con gua/es o mejores caraderísÚcas técnicas, siempre

que tales bienes y/o servicios safrsfagan la necesidad de la Entidad. Tales mod¡f¡cac¡ones no var¡an las

condiciones que motivaron la selection del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, mnsiderando la normativa sobre

mntiatacioñes anter¡or a la actual, en la OPINIÓN N0 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)

Adicionatmente, el numeral 1 det aftículo 142' del Reglamento, refeido a modíficaciones convencionales

at contrato, preceptúa tos requis¡tos y fomalidades que deben cumpltse pam efectuar las modificaciones

previstas en el ártículo 34:A de t; Ley, enfre los cuales se encuentra el: "lnfome técnico legal qw
'susfente: 

(y' la necesrd ad de ta modificación a fin de cumplir con el obieto del contrato de manera opoñuna

y eficienté, (ii) que no se cambian los e/ementos esencra/es del obieto de la @ntratadon f.0i) 0ue

sustente quáia modificación deñva de hechos sobrevinientes al peieccionamiento del contrato que no

ionimpuáates a tas pañes'. (...) coNcLUstóN: La mod¡t¡cainn del contrato -a que se tef¡ere el añículo

34 - A' de la Ley- preiupone que et hecho generudor del mismo sea sobrev¡n¡ente a su perteccionamiento

y que no sea imputabte a alguna de tas páñes; en tat sentido, no resulta pos¡ble mod'tf¡cat el @ntrato pot

i"-.hor gru ro io, sobreviiienles al pérfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de

las partes, inclusive si el contratista ofreciera meioras en los bienes o servicios;

eue, la Dirección Técnica Normat¡va del OSCE, a través de la OPINIÓN N'024-2013/DTN, ha señalado

lo-i¡'gri.nt , "(...) debe señalarse que el nument 34.9 det ailícuto 34 de la Ley establece que'El

/
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contratisla puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos v paralizaciones aienas a su
voluntad debidamente comprobados v aue modit¡quen el olazo contractual de acuerdo a lo que

establezca el reglamento.' (H subrayado es agregado). En esa misma línea, el numeral 158.1 del afticulo
158 del Reglamento precisa /as causa/es especi/fcas que, de verificarse, autorizan al contratísta a
solicitar la ampliación del plazo en los confrafos de óienes y serubrbs; Dicho ello, se advedir oue.

en el caso de bienes y servicios para que el cont rafisla oueda solicitar la ampliación del plazo contractual.

io

-c

ó

el hecho qenerador del ataso o Daral¡zac¡ón debe de haber cesado Dreviamente por ello, uno de los

efectos de la aprobación de la ampliación de plazo es el reconocimiento del retraso justifrcado desde el

inicio del hecho o evento qenerador del retraso o paralización, hasta su finalización, así como la extens¡ón

del plazo pimigenio (y reconocimiento de /os conceptos económicos anespondientes)';

Que, med¡ante el expediente de trámite documenlario N'CU 29534-2023 de lecha 22 de septiembre de

2023, elmntratista CARIZE CONTRATISTAS GENERALES E.l.R.LTDA., solic¡tÓ ampl¡ación de plazo de

ejecución por 15 dias calendario;

Que, mediante el ¡nforme N"324-2023-MDSS/G|-SGEO/PBCH-RO de fecha 02 de octubre de 2023,|a

lng. Priscilla Belkis Contreras Huamanñahu¡, Residente de Obra del proyecto 'MEJORAMIENTO DE LA

CARRETERA TRAMO APV MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA.

PUMAMARCA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN", emite opinión favorable a la solicitud de

ampliación de plazo;

Que, mediante lnforme N.3271-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 05 de octubre de 2023, la sub

Gerencia de Ejecución de Obras, refere lo siguiente'." (...)mediante eldocumento de la referencia la lng.

priscilta Betkii Contrcrcs Huamanñahui, Residenfe de Obra del proyecto 'MEJORAMIENTO DE LA

CARRETERA TRAMO APV MIGUEL GRAU HACIA U COMUNIDAD DE QUILLAHUATA.

PUMAMARCA DEL DISIR/IO DE SAN SEEASflA N',, emite pronunciam¡ento mnespondiente al

contralo N"058-2023-MDSS-GM-GA- PS a ta solicitud de ampliac¡Ón de plazo indhando que es

procedente';

Que, mediante lnlorme N"4060-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 06 de octubre de 2023,|a Gerencia de

lnfraestructura, refiere lo siguiente . " (...)mediante los documentos de la referencia, recepcionado por la

Gerencia de lnfraestructum en fecha 05 de octubre del 2023, donde la lng. Residente del proyecto

"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV MIGUEL GRAU HACIA U COMUNIDAD DE

QUTLLAHUATA- PUMAMARCA DEL DISIR'IO DE SAN S EBASTIAN" emite pronunciamienlo referente

a la soticitud de ampliación de plazo al Contrato N"05&2023-MDSS-GM-GA'PS (adqu¡siciÓn de fibra de

acero del grupo I diámetro 1MM), por lo que la Residencía acepta dicha petición como PROCEDENTE ;

Que, mediante el lnforme N"1414-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 19 de octubre de 2023, emitido

por tá Sub Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: '(...) CO¡/CtUSrOrt/ES: es de opinión de

esfa Sub Gerencia que, debe declararse PROCEDENTE la ampliaciÓn de plazo al contrato N"05Ü2023'

MDSS-GM-GA-PS solic¡tada por EL CONIRAIISIA';

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley

N.27g72, Ley orgánica de Municipalidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los aspectos

administrativos a su catgo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y

Funciones - ROF de la Municipalidad Distritalde San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de

Administración en el numeral 14 del articulo 122', aprobado med¡ante Ordenanza Munic¡palN"22-2021'

|\¿IDSS de fecha 22 óe octubre de 2021; Resolución de Alcaldla N"19-2023-A-MDSS de fecha 12 de

enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en maleria de

contrataciones, establecidas en su artículo 2'y con las visaciones conespond¡entes;
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR APROBADA la Solicitud de Ampliación de Plazo de quince (15) dias

calendario del Contrato N'058-2023-MDSS-GM-GA-PS, derivado del procedimienlo de selección Subasta

lnversa Electrónica N"042-2023-OEC-MDSS-1 para la ADQUISICION DE FIBRA DE ACERO PARA

REFUERZO DE CONCRETO para el proyecto ilEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV

MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA. PUMAMARCA DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN", solicitada por el mntrat¡sta CARIZE CONTRATISTAS GENERALES E.|.R.LTDA.,

mediante Expediente Administrativo N'CU 29534-2023 de fecha 22 de septiembre de 2023, en merito a

lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que lorman parte de la presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDO. . ESTABLECER, que la modificación contractual por ampliación de plazo, no

da lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obl¡gaciones de pago no suscritas

A LO TERCERO. - DERIVAR copia de los actuados a la SEcRETARíA TÉCtltcR or pRocesos

ADMINISTRATIVOS, para que en ejercicio de sus funciones inicie las acciones perlinentes con la

finalidad de proceder al deslinde de las presuntas responsabilidades en las que hubieran incunido los

servidores y/o funcionarios munic¡pales que dilataron el trámite del presente expediente administrativo.

ARTICULO CUARTO. . NOTIFICAR , la presente Resolución al contratista CARIZE CONTRATISTAS

GENERALES E.I.R.LTDA. al coneo electónico: carize-3@hotmail.com, Gerencia de lnfraestructura,

ffi

Sub Gerencia de Ejecución de Obras, Sub Gerencia de Abastecim¡ento y demás áreas conespondientes

para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ART|CULO eUlNTO. -ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformát¡cos la difusión de

ta presente resotucion en el Portalde Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebasüán.
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REGISTRESE, COMUN E Y CUMPLASE
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